
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ2001/4231                                                            C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 12

D. JOSE GIMENEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 14/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el  día 5 de abril de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

CONTESTACIÓN A LA CONSULTA PLANTEADA POR TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. SOBRE LA ACTUACIÓN A SEGUIR EN LOS SUPUESTOS
DE SOLICITUD POR EL ABONADO DE LA INHABILITACIÓN DE LA
PREASIGNACIÓN DE LARGA DISTANCIA PREVIAMENTE EFECTUADA,
CUANDO POR OTRO LADO, EL MISMO ABONADO SE ENCUENTRE
PREASIGNADO A OTRO OPERADOR PARA LLAMADAS
METROPOLITANAS.

I. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ACUERDO

Con fecha 1 de marzo de 2001, ha tenido entrada en el Registro de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de la entidad
Telefónica de España, S.A.U. (en adelante, Telefónica), por el que expone,
básicamente, lo siguiente:

- Comienza la consulta haciendo una breve introducción sobre la existencia
de numerosos usuarios del servicio telefónico que han ejercitado su
derecho a la preasignación de larga distancia de conformidad con lo
dispuesto en la Circular 1/1999, de 4 de noviembre, de esta Comisión sobre
la implantación de la preasignación de operador por los operadores
dominantes en el Mercado de redes públicas de telecomunicaciones fijas,
por lo que todas las llamadas que realicen serán cursadas como tráfico del
operador beneficiario.

Asimismo, recuerda la posibilidad que tiene el abonado para solicitar al
operador de acceso la inhabilitación de la preasignación previamente
efectuada, a través de un proceso por el que este operador comunica al
operador beneficiario la voluntad de que las llamadas de ese abonado las
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vuelva a cursar el operador de acceso cuando no se anteponga un código
de selección de operador al número llamado.

- Por otra parte, se menciona que, la Circular 1/2000, de 30 de noviembre, de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, sobre la habilitación
de procedimientos para la preselección de comunicaciones metropolitanas
establece, entre otros, “el procedimiento abreviado para la tramitación de las
solicitudes de preselección para llamadas metropolitanas de aquellos abonados
que ya tengan habilitada la preselección para las llamadas de larga distancia y de
fijo a móvil. (...) Entre las novedades introducidas en dicho procedimiento figura la
posibilidad de que los operadores realicen la extensión del ámbito de la
preasignación para incluir las llamadas metropolitanas por la vía del
consentimiento tácito".

- A juicio de Telefónica, la aplicación de las citadas Circulares de esta
Comisión le genera dudas de interpretación “toda vez que puede ocurrir que el
abonado haya solicitado la inhabilitación de la preasignación previamente
efectuada de sus llamadas de larga distancia y al mismo tiempo, el operador
beneficiario de dicha preasignación proceda, por la vía del consentimiento tácito, a
extender la preasignación de las llamadas de larga distancia  y de fijo a móvil a las
llamadas metropolitanas efectuadas por ese mismo abonado”.

- Que, asimismo “también puede ocurrir que el abonado manifieste su voluntad de
que no se extienda la preasignación a las llamadas metropolitanas fuera del plazo
marcado por una Circular que él desconoce". De acuerdo con todo ello,
Telefónica se plantea si debe primar, “la voluntad del abonado o el derecho del
operador a extender la preasignación a las llamadas metropolitanas por la vía del
consentimiento tácito”.

- Finalmente, Telefónica considera que, "coexistiendo la extensión de la
preasignación para llamadas de larga distancia a llamadas metropolitanas y la
solicitud expresa del abonado de inhabilitación de la preasignación de larga
distancia, deberá primar la voluntad expresamente manifestada por el abonado". A
modo de conclusión, viene a manifestar que "Por lo tanto, manifestando el
abonado expresamente su decisión de que se inhabilite la preasignación de larga
distancia a través de una solicitud escrita y firmada tendría que procederse a la
inhabilitación de la preasignación de larga distancia y, en el supuesto de que ya se
hubiera llevado a cabo la preasignación metropolitana, efectuar la inhabilitación de
la preasignación con carácter general, tanto para llamadas de larga distancia como
para llamadas metropiltanas".

Expuesta esta situación, la entidad Telefónica solicita que se conteste a
la consulta formulada en relación a “...la actuación a seguir en los supuestos de
solicitud por el abonado de la inhabilitación de la preasignación de larga distancia
previamente efectuada, cuando, por otro lado, el mismo abonado se encuentre
preasignado a otro operador para llamadas metropolitanas”.
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A este respecto, Telefónica adjunta a la consulta copia de una carta
enviada por un abonado preasignado por un operador, en el que el cliente
denuncia que esta empresa le ha preasignado sin su conocimiento ni
autorización. Asimismo, expone otros ejemplos ilustrativos de supuestos que
están acaeciendo por aplicación de ambas Circulares respecto a este particular
y que, a juicio de Telefónica, le están produciendo perjuicios al extender la
preasignación para posteriormente proceder a su inhabilitación, sin que nada
se indique en la normativa al respecto sobre la actuación que debe seguirse
ante estas situaciones, por lo que Telefónica ha considerado conveniente
efectuar la presente consulta al objeto de que por esta Comisión se proceda a
resolver esta duda.

El presente informe tiene por objeto analizar las cuestiones jurídicas que
se derivan de la consulta planteada por Telefónica, relativa a la actuación a
seguir en aquellos supuestos en los que, al mismo tiempo, el abonado solicita
la inhabilitación de la preasignación de las llamadas de larga distancia y de fijo
a móvil y, a su vez, se solicita la ampliación de la preselección del mismo
abonado al ámbito metropolitano habiendo mediado el consentimiento tácito
permitido por la Circular 1/2000.

II. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS
TELECOMUNICACIONES.

El Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, en desarrollo de
la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,
otorga a esta Comisión en su artículo 29.2.a) la siguiente competencia:

“Resolver las consultas que puedan formularle los operadores de redes y
servicios de telecomunicación y las asociaciones de consumidores y usuarios
de estos servicios”.

Con carácter general, habrá de entenderse que las consultas que regula
el artículo transcrito podrán versar, principalmente, sobre los siguientes
ámbitos:

- Las normas que han de ser aplicadas por esta Comisión;

- Los actos y disposiciones dictados por la propia Comisión;

- Las situaciones y relaciones jurídicas sobre las cuales ha de ejercer
sus competencias esta Comisión.

Por otra parte, y delimitando la materia objeto de consulta, el primer
párrafo del artículo 27.1 del Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
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Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por la Orden de 9 de abril de
1997, establece que:

“1. Las consultas que los sectores y personas interesadas puedan formular
sobre la interpretación de disposiciones de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones darán lugar a la apertura del correspondiente expediente
en el que constarán los informes técnicos y jurídicos  que sean emitidos por los
servicios de la Comisión con el fin de mejor resolver la consulta formulada.”

Dado que la consulta planteada por Telefónica se refiere a diversos
aspectos interpretativos relativos a las Circulares dictadas por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones en materia de preasignación, esta
Comisión resulta competente para responder la consulta formulada.

III. CONSIDERACIONES GENERALES.

Con carácter previo al análisis de la consulta planteada por Telefónica, y
a modo introductorio, resulta de interés destacar las siguientes cuestiones:

A. Modalidades de preselección.

La Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 6 de noviembre de
2000 por la que se establece transitoriamente un mecanismo de preasignación
de operador para las llamadas metropolitanas (en adelante, Orden de 6 de
noviembre de 2000), dispone en su artículo único que hasta tanto no se regule
el establecimiento de mecanismos que permitan preasignar a diferentes
operadores en función del tipo de llamada, el transporte de las comunicaciones
de ámbito metropolitano que se cursen mediante el procedimiento de
preasignación será efectuado a elección de cada usuario por:

a) bien por el operador que provea el acceso; o

b) bien por el operador que el usuario elija para transportar mediante
preasignación las llamadas telefónicas de larga distancia y las
llamadas a los servicios de telefonía móvil automática y de
comunicaciones móviles personales.

También se indica en este artículo que en los supuestos en los que el
usuario no determine expresamente el operador que deba efectuar el
transporte de sus llamadas metropolitanas será el operador que provea el
acceso el responsable de cursar este tráfico.

En virtud de lo anterior, en la actualidad las modalidades de preselección
posibles son las siguientes:
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- Preselección Global o de todas las llamadas (o "en bloque" según la
Circular 1/2000): el abonado preselecciona al operador que desea
que curse todas sus llamadas, esto es, las llamadas metropolitanas,
de larga distancia y de fijo a móvil.

- Preselección para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil: en
este caso, las llamadas metropolitanas son cursadas por el operador
de acceso.

Por otro lado, y en atención a lo anterior, cabe señalar que la
preselección únicamente para llamadas metropolitanas sólo será posible, en su
caso, cuando se regulen los mecanismos que permitan preasignar a
operadores diferentes en función del tipo de llamada, tal y como establece la
Orden de 6 de noviembre de 2000.

Posteriormente, la Circular 1/2000, de 30 de noviembre, de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, sobre la habilitación de
procedimientos para la preselección de comunicaciones metropolitanas (en
adelante, Circular 1/2000) ha introducido como novedad en el procedimiento de
preselección en bloque, la posibilidad de que aquellos abonados que ya
estuvieran preasignados para las llamadas de larga distancia y de fijo a móvil
presten su consentimiento para la extensión de la preasignación a las llamadas
metropolitanas. A este respecto, el punto 6 del Apartado tercero de la Circular
1/2000 establece que, para que se produzca el consentimiento tácito, el
operador beneficiario deberá remitir una carta a cada abonado, con
certificación de contenido y acuse de recibo, indicando que en caso de no
manifestarse expresamente en contra en el plazo de quince días naturales tras
la recepción de dicha carta, se entenderá que autoriza a este operador para
que le curse las llamadas metropolitanas, además de las de larga distancia y
fijo móvil que ya tenía preasignadas.

B. Procedimiento de inhabilitación de la preselección.

El procedimiento de inhabilitación de la preselección se define por
primera vez en la Resolución de 18 de junio de 1997, de la Secretaría General
de Comunicaciones, por la que se aprueba la especificación técnica para la
preasignación de operador (B.O.E. núm. 157, de 2 de julio de 1997). La citada
Resolución desarrolló la Orden de 18 de marzo de 1997, por la que se
determinan las tarifas y condiciones de interconexión a la red adscrita al
servicio público de telefonía básica que explota el operador dominante para la
prestación del servicio final de telefonía básica y el servicio portador soporte del
mismo.

El Apartado 2.2 del Anexo de la Resolución de 18 de junio de 1997,
define la inhabilitación como aquellas actuaciones necesarias que den
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respuesta a la decisión del abonado de que sus llamadas de larga distancia las
vuelva a cursar Telefónica, cuando no marque el código de selección de
operador. Telefónica procederá a inhabilitar la preselección, previamente
realizada a favor de otro operador, sobre las líneas de un abonado conectado a
su red, cuando dicho abonado se lo solicite por escrito.

En el mismo sentido, el Anexo I de la Circular 1/1999, en su Apartado
3.2, define la inhabilitación como el proceso por el que un operador de acceso
comunica a un operador previamente preseleccionado la decisión de un
abonado del primero de que las llamadas afectadas por la preasignación las
vuelva a cursar el operador  de acceso cuando no se anteponga un código de
selección de operador al número llamado, para lo cual el operador de acceso
realizará las actuaciones necesarias en su red.

Por su parte, el punto 3.2.2 del Apartado 3.2 de la Circular 1/1999, bajo
el epígrafe “Interacciones/mensajes del proceso”, describe el proceso de
inhabilitación, como aquel procedimiento en virtud del cual un abonado del
operador de acceso que tenía preasignado a otro operador solicita la
preasignación al operador de acceso, remitiéndose, en cuanto a los datos que
el abonado debe comunicar al operador de acceso para iniciar el proceso de
inhabilitación, al Apartado 5 de la Circular 1/1999, a tenor del cual, en la
solicitud del abonado al operador beneficiario deberá constar el deseo del
abonado de que sus llamadas de larga distancia y de fijo a móvil sean cursadas
por el operador beneficiario.

Por último, la Circular 1/2000 no contempla la posibilidad de la
inhabilitación al regular sus procedimientos, si bien, el punto 7 del Apartado
Tercero y el punto 4 del Apartado Cuarto remiten a la Circular 1/1999, en lo que
no esté previsto en la Circular 1/2000. Por ello, para los procedimientos
establecidos en la Circular 1/2000, resultará de aplicación el proceso de
inhabilitación de la Circular 1/1999.

IV. CONTESTACIÓN A LA CONSULTA PLANTEADA A LA COMISIÓN
DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

En su consulta, Telefónica solicita de esta Comisión que se pronuncie
sobre la actuación a seguir en aquellos supuestos en los que la citada entidad
reciba la solicitud por parte de un abonado relativa a la inhabilitación de la
preasignación para las llamadas de larga distancia y de fijo a móvil, cuando,
por otro lado, el operador beneficiario de dicha preasignación procede, por la
vía del consentimiento tácito, a extender la preasignación a las llamadas
metropolitanas efectuadas por ese mismo abonado.
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Con carácter general, cabe manifestar que, tanto el procedimiento
abreviado para la ampliación de la preselección a las llamadas metropolitanas,
como el proceso de inhabilitación de la preselección de las llamadas de larga
distancia y de fijo a móvil, requieren para ser iniciados el consentimiento del
abonado, entendiéndose en el primer caso prestado de forma tácita y en el
segundo de forma expresa, respectivamente.

No obstante, hay que tener en cuenta que la inhabilitación previa de la
preselección para las llamadas de larga distancia y de fijo a móvil hace
imposible la ampliación de la preselección a las llamadas metropolitanas,
puesto que, como se ha señalado en el epígrafe anterior, hasta que no se
regulen los mecanismos que permitan preasignar a operadores distintos en
función del tipo de llamada, la preasignación, únicamente para llamadas
metropolitanas, no será posible.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en relación con la consulta objeto del
presente informe, es necesario determinar el orden concreto en el que se
suceden en el tiempo las solicitudes de inhabilitación de la preasignación y de
ampliación de la preselección al ámbito metropolitano.

En este sentido, puede ocurrir que un operador beneficiario de la
preasignación para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil, comunique a
Telefónica la ampliación de dicha preselección a las llamadas metropolitanas,
por haberse dado el consentimiento tácito de uno de sus abonados. En este
caso, Telefónica deberá proceder a activar la preselección solicitada.

Dentro de este supuesto, si posteriormente, el mencionado abonado
solicita al operador de acceso la inhabilitación de la preselección de las
llamadas de larga distancia y de fijo a móvil, en este caso, Telefónica deberá
atender dicha solicitud y desactivar la preselección, en cuyo caso, el abonado
dejará de estar preasignado para todo tipo de llamadas, puesto que la
preselección únicamente para llamadas metropolitanas no es posible en la
actualidad.

Ahora bien, también puede ocurrir que un abonado que se encuentre
preasignado para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil con un
determinado operador, solicite a Telefónica la inhabilitación de dicha
preasignación, en cuyo caso se deberá proceder a la desactivación de la
misma. Si, posteriormente Telefónica recibe de un operador la solicitud de
ampliación de la preselección al ámbito metropolitano del mismo abonado cuya
preasignación había sido previamente inhabilitada, Telefónica deberá denegar
dicha solicitud (se haya prestado dicho consentimiento de forma expresa o
tácita), puesto que el abonado se encuentra sin la previa preasignación
activada, siendo ésta una de las causas de denegación de la preselección para
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llamadas metropolitanas, establecidas en el punto 5 del Apartado I del Anexo I
de la Circular 1/2000.

Por su parte, y dicho lo anterior, Telefónica plantea su consulta
exponiendo una serie de situaciones que pueden producirse en función del
momento en el que la citada entidad recibe la solicitud de inhabilitación y se
procede a la preselección metropolitana de un mismo abonado, y que a
continuación se comentan:

Telefónica acompaña copia de la carta enviada a dicha entidad por un
abonado preasignado a un operador, en la que denuncia que este operador ha
realizado preasignaciones sin el consentimiento ni autorización del cliente.

En concreto, en dicha carta se pone de manifiesto un caso de
preasignación de operador para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil y
posterior extensión de la preselección a las llamadas metropolitanas, realizado
por un operador, sin la autorización del abonado titular de los números objeto
de la preasignación, puesto que tal y como expone el mencionado abonado, en
ningún momento ha solicitado a ese operador la preselección.

 Este hecho nada tiene que ver con la problemática planteada ahora por
Telefónica, puesto que se configuraría como un supuesto de la práctica que es
conocida con el nombre de “slamming”, consistente en realizar tramitaciones de
preasignación de operador sin el consentimiento de los abonados, y que la
Circular 1/1999 prohibe expresamente cuando establece en su Apartado
noveno, en relación con la preselección de llamadas de larga distancia y de fijo
a móvil, que:

“Los operadores no podrán iniciar el proceso de preasignación a un abonado,
sin consentimiento escrito de este último”.

De esta manera, este supuesto de hecho mencionado por Telefónica no
deriva de la aplicación de la Circular 1/2000, sino que con anterioridad a la
posibilidad de aplicar esta Circular se produciría un incumplimiento de la
anterior Circular 1/1999 por realizar la preasignación sin el consentimiento del
abonado.

Por otra parte, Telefónica en su consulta expone otros ejemplos
ilustrativos de supuestos que sí están acaeciendo por la aplicación correcta de
ambas Circulares.

En concreto, la citada entidad señala que podría ocurrir que un operador
beneficiario de la preasignación de las llamadas de larga distancia y de fijo a
móvil enviase la carta comunicando la extensión de la preselección a las
llamadas metropolitanas a un abonado que se encontrase ausente de su
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domicilio. En este caso, el operador, en el plazo de 15 días naturales desde
que el abonado reciba efectivamente la carta, si es que llega a recibirla (pues
en otro caso no se entendería prestado el consentimiento tácito), al no recibir
consentimiento expreso del abonado manifestando su voluntad en contra de la
extensión de la preasignación, podría solicitar a Telefónica la activación de la
preselección "en bloque".

Respecto a este ejemplo, cabe señalar que Telefónica debería atender
la solicitud de la extensión de la preasignación, puesto que la misma se ha
llevado a cabo mediando el consentimiento tácito del abonado. Si
posteriormente éste desea que sus llamadas metropolitanas vuelvan a ser
cursadas por el operador de acceso, deberá realizar una solicitud de
modificación de la preasignación para pasar de la modalidad en bloque a la
preselección para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil.

Igualmente, el mismo abonado puede solicitar a Telefónica la
inhabilitación de la preselección para todo tipo de llamadas, si desea que todas
sus llamadas (metropolitanas, larga distancia y fijo a móvil) sean cursadas de
nuevo por el operador de acceso.

Asimismo, Telefónica en su escrito, plantea la posibilidad de que el
abonado preasignado para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil,
manifieste su voluntad de que no se extienda la preasignación a las llamadas
metropolitanas fuera del plazo de 15 días naturales previsto en la Circular
1/2000, bien porque no reciba la carta del operador beneficiario comunicando la
ampliación de la preselección en el mencionado plazo, o bien porque incluso
recibiéndola en plazo, no la lea.

En este caso, el operador beneficiario de la preasignación del citado
abonado, al no haber recibido del mismo consentimiento expreso en contra de
la ampliación de la preselección, en el plazo de 15 días naturales desde la
remisión de la carta comunicando la extensión de la preselección, podrá
solicitar a Telefónica dicha ampliación, debiendo esta entidad proceder a su
activación.

Si posteriormente el abonado manifiesta su voluntad en contra de la
ampliación de la preselección, deberá realizar una solicitud de modificación de
la preselección para pasar de la modalidad en bloque a la preasignación para
llamadas de larga distancia y de fijo a móvil, de conformidad con lo establecido
en el Apartado Cuarto de la Circular 1/2000.

A mayor abundamiento, Telefónica señala en su escrito que los ejemplos
expuestos no son meras hipótesis de trabajo, sino que es precisamente lo que
ha ocurrido con un operador, el cual tras solicitar a Telefónica la extensión de la
preselección a las llamadas metropolitanas de diversos abonados, le ha
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comunicado que, aproximadamente 1000 abonados han mostrado su negativa
a la ampliación de la preasignación.

De los hechos expuestos, se deducen dos posibles situaciones, bien que
este operador esté realizando tramitaciones de preselección de operador sin el
consentimiento expreso o tácito del abonado, en cuyo caso estaríamos ante un
supuesto de “slamming”, lo que significa que se estaría ante una problemática
diferente; o bien, que el citado operador haya solicitado a Telefónica la
extensión de la preselección a llamadas metropolitanas habiendo mediado el
consentimiento tácito de sus abonados y mostrando éstos, posteriormente, su
disconformidad. En este último caso, el abonado que no desee estar
preasignado con este operador deberá solicitar a Telefónica la inhabilitación de
la preselección. Si, por el contrario, el abonado sólo desea estar
preseleccionado con este operador para las llamadas de larga distancia y de
fijo a móvil, y puesto que al haberse ampliado la preselección al ámbito
metropolitano, el mencionado abonado se encuentra preseleccionado con este
operador para todo tipo de llamadas, deberá realizar una solicitud de
modificación de la preasignación para pasar de la modalidad "en bloque" a la
preselección para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil.

Finalmente, Telefónica considera que, coexistiendo la extensión de la
preasignación para llamadas de larga distancia a llamadas metropolitanas y la
solicitud expresa del abonado de inhabilitación de la preselección de larga
distancia, deberá primar la voluntad expresamente manifestada por el abonado.

Respecto a esta última consideración, cabe manifestar que tanto el
procedimiento abreviado, para la tramitación de las solicitudes de preselección
para llamadas metropolitanas, de aquellos abonados que ya tengan habilitada
la preselección para las llamadas de larga distancia y de fijo a móvil, como el
proceso de inhabilitación de la preselección, se inician con el consentimiento
del abonado, pudiendo ser tácito para el primer caso y necesariamente expreso
en todos los demás, pero teniendo ambos idéntico valor jurídico (por su claridad
véanse, entre otras, las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 18 de marzo y 22
de noviembre de 1994 [RJ1994\2555 y RJ1994\9160], cuya doctrina es recogida
posteriormente por otras sentencias como la de la Audiencia Provincial de Cuenca de
fecha 25 de enero de 1997 [AC1997\32]).

A juicio de esta Comisión, en aquellos supuestos en los que coincidan
en el tiempo solicitudes de procedimiento abreviado y de inhabilitación de un
mismo abonado, no se trata de hacer valer un consentimiento sobre otro,
puesto que tanto el expreso como el tácito constituyen una manifestación de la
voluntad del abonado.

Ante esta clase de situaciones, hay que tener en cuenta que la extensión
de la preselección a llamadas metropolitanas y la inhabilitación de la
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preasignación para llamadas de larga distancia y de fijo a móvil, son
procedimientos incompatibles, puesto que, como se ha venido repitiendo a lo
largo del presente informe, hasta que se regulen los mecanismos que permitan
preasignar a operadores diferentes en función del tipo de llamada, la
preselección únicamente para llamadas metropolitanas no es posible. Por ello,
es claro que para que se pueda ampliar la preselección al ámbito
metropolitano, es necesario que previamente exista preasignación para
llamadas de larga distancia y de fijo a móvil.

En atención a lo anterior, y no siendo posible por el momento la
preselección sólo para llamadas metropolitanas, esta Comisión considera que
ante la coincidencia temporal de solicitudes de inhabilitación y de extensión de
la preselección de un mismo abonado, Telefónica deberá proceder a desactivar
la preasignación, sin que ello en ningún caso, suponga otorgar un mayor valor
al consentimiento expreso frente al tácito.

V. CONCLUSIONES.

En relación con la consulta planteada por Telefónica, cabe establecer las
siguientes conclusiones:

- La preselección únicamente para llamadas metropolitanas no será
posible hasta que, de conformidad con lo establecido en el artículo
19.3, párrafo segundo in fine, del Reglamento de Interconexión y la
Orden de 6 de noviembre de 2000, se regulen los mecanismos que
permitan preasignar a operadores diferentes en función del tipo de
llamada.

- En aquellos supuestos en los que coincidan en el tiempo solicitudes
de procedimiento abreviado y de inhabilitación de un mismo
abonado, tanto el consentimiento prestado de forma expresa como
de manera  tácita, constituyen una manifestación de la voluntad del
abonado, de idéntico valor jurídico.

- Ante esta clase de situaciones, hay que tener en cuenta que la
extensión de la preselección a llamadas metropolitanas y la
inhabilitación de la preasignación para llamadas de larga distancia y
de fijo a móvil, son procedimientos incompatibles puesto que para
que se pueda ampliar la preasignación al ámbito metropolitano, es
necesario que previamente exista preselección para llamadas de
larga distancia y de fijo a móvil. Por ello, y no siendo posible por el
momento la preselección sólo para llamadas metropolitanas, ante la
coexistencia de solicitudes de inhabilitación y de extensión de la
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preselección de un mismo abonado, Telefónica deberá proceder a
inhabilitar la preasignación.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el
Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.
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